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Recurso de Resposiciòn y en Subsidio el de Apelaciòn

JOSE GABRIEL CORRALES TREJOS <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 03/03/2023 10:57
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Marinilla <j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

Juzgado 1 Laboral Circuito de Marinilla

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JOSE
GABRIEL CORRALES TREJOS , quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega
de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por JOSE GABRIEL CORRALES TREJOS

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id21707059d388cb29faab30e87485993a0336b1c1aea6ca3297830eea987d486f
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=21707059d388cb29faab30e87485993a0336b1c1aea6ca3297830eea987d486f
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto
Recurso de Resposiciòn y en Subsidio el de Apelaciòn

Enviado por
JOSE GABRIEL CORRALES TREJOS
Fecha de envío
2023-03-03 a las 10:52:18

Fecha de lectura
2023-03-03 a las 12:05:01

Demandantes: Fredy Humberto Mesa Correa y Otro 

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de Alvaro de Jesús Mesa Correa

Proceso: Laboral Ordinario con Radicado 201900281

Judicatura: Juzgado 1 Laboral del Circuito de Marinilla An�oquia

Se anexa en pdf el recurso en 18 folios, otro documento en pdf que dice memorial laboral en 10 folios y solicitud amparo pobreza en 4 folios

Solicito respetuosamente acuso de recibo

Atentamente

 Jose Gabriel Corrales Trejos

Apoderado Parte Demandante
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 Memorial.pdf Recurso_Rdo_201900281_J.pdf SOL.pdf
Documentos Adjuntos



Marinilla 3 de marzo de 2023 

Doctora 

ANA MARIA ARROYAVE LONDOÑO 

Juez Juzgado Primero Laboral-Civil del Circuito de Marinilla Antioquia 

E.S.D 

 

Asunto: Recurso de Reposición en Subsidio el de Apelación en el término estipulado por 

la ley de acuerdo a los artículos 318 y del 322 #3 del Codigo General del Proceso, con 

respecto al Auto de Sustanciación notificado por Estados #19 el día 28 de febrero de 2023. 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral Primera Instancia Radicado 201900281 

 

Demandantes: Fredy Humberto Mesa Correa y Jhon Jairo Mesa Correa  

Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de Avaro de Jesús Mesa Correa: 

Ofelia Mesa Correa Representante del menor Felipe Mesa Muñoz; Silvana Avendaño 

Henao Representante de los menores Clarisa y Manuel, además la hija mayor de edad 

Estefanía Mesa Vanegas. 

 

Respetada Juez 

Como Apoderado Judicial de los demandantes por intermedio del presente recurso de ley, 

paso a interponer el respectivo recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra 

el auto de sustanciación publicado en estados #19 el 28 de febrero de 2023 que dice: “NO 

ACCEDE A LA MEDIDA SOLICITADA”, en los siguientes términos: 

 

MOTIVOS FACTICOS DEL PRESENTE RECURSO 
 

PRIMERO: En lo ateniente a lo último que se expresa en el inciso sexto del auto que se 

recurre que dice: “…aunado a que en el presente proceso ni si quiera se ha integrado el 

extremo procesal pasivo, por lo que se requiere de una vez al demandante, para que 

procure la notificación de toda la parte pasiva”. 

Con todo respeto si existe evidencia en el expediente de que, si se notificaron en debida 

forma los demandados, es así como el día 12 de noviembre de 2020 estando en plena 

pandemia le envié al despacho vía correo electrónico un memorial que contiene la 

constancia de la empresa de mensajería Servientrega de la notificación personal a cada 

uno de los demandantes determinados, además en el mismo memorial en el ítem tercero 

se solicita el emplazamiento de los demandados. 

 

El 12 de junio del año 2021 después de llamar al Despacho para preguntar por el proceso 

y el trámite de la solicitud incoada, de nuevo reenvié el documento. Me argumento la 

secretaria del Despacho Dra. Ana María Orjuela Castaño quien me atendió que había 

mucha carga de procesos y que solo eran 4 personas que atendían el despacho para 

tramitar procesos civiles y laborales, lo cual entendí. 

 

Se anexa el documento enviado como evidencia de que, si se envió el memorial contentivo 

de las notificaciones a los demandados en debida forma, el día 12 de noviembre de 2020, 

así como la impresión del correo enviado al despacho en la misma fecha.  Ver anexo 1    



SEGUNDO: Con respecto a lo que se expresa en el inciso 7 del auto que se recurre 

“…nótese que el proceso se ha encontrado inactivo desde hace más de dos años…”. Es de 

precisarle al despacho que en reiteradas ocasiones he deprecado la medida cautelar, así 

como el allego de las notificaciones personales a los demandados determinados por 

mensajería certificada, lo cual se envio al despacho en memorial el 12/11/2020, ademàs en 

las siguientes fechas se depreco la medida cautelar:  

 

-5 de febrero de 2020, documento que dice en el asunto: Pronunciamiento 

-12 de marzo de 2020, documento que dice en el asunto: Respuesta al Auto de 

Sustanciación 

-12 de noviembre de 2020, memorial contentivo de tres ítems en donde se aportan las 

constancias certificadas de las notificaciones realizadas a los demandantes, así como la 

respuesta al auto interlocutorio del 14 de julio de 2020, para un total de 10 páginas enviadas 

por vía electrónica.  

-12 de junio de 2021 se reenvía documento fechado el 12/11 de 2020 después de llamar al 

despacho para preguntar por la medida cautelar y el trámite del proceso, de nuevo reenvié 

el documento.  

-En el mes de noviembre del año 2021, llame al despacho a preguntar por el proceso, por 

lo solicitado y continuación del trámite, me argumentan que estuviera pendiente de los 

estados y que ya todo era por vía electrónica. 

-En julio del año 2022, llame al despacho, me informan del cambio de secretaria, que 

estuviese pendiente de los estados. 

 

Como se puede observar, no es el hecho de que este a todo momento enviando al 

despacho, impulsos, derechos de petición, tutelas, no es mi estilo, he acudido siempre a 

medios verbales, en donde el despacho de buena manera, razonadamente me ha 

respondido. 

 

EN CONCLUSIÓN, si aporte en debida forma la notificación de la admisión de la demanda 

a los demandados determinados, así como depreque el emplazamiento de ley, tal como 

consta en el documento fechado 12/11/2020 en el Ítem 3 #1, así como de nuevo en el 

numeral 2 del documento realice la solicitud de la medida cautelar con el respectivo 

sustento. 

Para sustentar lo anterior aporto adyacente al recurso en el anexo 1, la impresión de la 

página de Gmail en donde esta detallado el envio. Asi como el documento en pdf, anexo al 

presente recurso. 

 

Por lo tanto, no hay motivo para que el Despacho determine en el inciso 7 del Auto de 

Sustanciación que se recurre: “…No se entiende acreditado el requisito de apariencia de 

buen derecho respecto a la solicitud, nótese que el proceso se ha encontrado en estado 

inactivo desde hace más de 2 años…”  

    

TERCERO: En atención a la medida cautelar incoada y su connotación de innominada, se 

cumplen los presupuestos para que se decrete en razón de lo siguiente: 

 



-La solicitud de la medida cautelar deprecada inicialmente quedo en firme al momento de 

ser admitida la demanda mediante el Auto Interlocutorio #223 notificada por estados el 22 

de noviembre de 2019, providencia proferida por la Doctora CLAUDIA MARCELA 

CASTAÑO URIBE. 

-En los memoriales enviados al despacho referenciados en el ítem segundo del presente 

recurso, se depreca reiterativamente la solicitud de la medida cautelar. 

-Al realizar un estudio de los certificados de tradición de los inmuebles con matrícula 

inmobiliaria Numero #018-95526 y 018-123494, inmuebles donde laboran hasta el día de 

hoy los señores Fredy Humberto Mesa Correa y Jhon Jairo Mesa Correa con las funciones 

que les fueron encomendadas por el empleador Q.E.P.D, tal como se reseña en el texto de 

la demanda, inclusive después del fallecimiento del empleador los cuales están en su poder 

asi como el de su cuidado    

-De otra parte, se otea en los certificados de tradición de los inmuebles que estos fueron 

embargados por la misma persona Señora Yaneth Emilcen Aristizabal Hoyos, siendo 

rematado y adjudicado por el Despacho el de matrícula inmobiliaria 018-123494 tal como 

consta en la anotación 12, al Señor Andrés Albeiro Galvis Arango. Remate y adjudicación 
que me genera una duda razonable del por qué la Adjudicación, sin pagar las 
obligaciones laborales que debió tener presente la Juez del Momento Dra. CLAUDIA 

MARCELA CASTAÑO URIBE, en razón de tener conocimiento del proceso laboral e 

inclusive la Secretaria del Despacho para su momento Dra. ANA MARIA ORJUELA 

CASTAÑO, de otra parte, en el mismo certificado se aprecia el valor del acto por 
$279.000.000, valor que está muy por debajo del avaluó real, en razón de que es el 

inmueble de mayor extensión. Con esto último se demuestra que ya existió y persiste 
la malicia del demandado o al menos asi se percibe, aun así se pretendía (de lo cual el 

Despacho ya tomo acciones con base a la oposición ejercida) rematar el otro inmueble de 

menor área con un avaluó muy similar al del ya rematado.   

 
En Conclusión: con base en lo anteriormente demostrado, puedo inferir lo siguiente: En 

este sentido, sobre la apariencia DEL BUEN DERECHO, debe precisarse que éste apunta 

a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del derecho que aqui se pide proteger 

que para el presente caso son las PRESTACIONES LABORALES DE LOS AQUÍ 

Demandantes, a las cuales tienen derecho debido a las actividades laborales que 

desempeñan hasta el día de hoy en los dos inmuebles en comento; en tanto que el peligro 

en la demora en la protección de las prestaciones laborales de mis mandantes están en 

peligro por la malicia del demandado, a lo cual debe de poner un efectiva atención objetiva 

el Despacho. 

 

Se le deja claro al Despacho que la medida cautelar se depreco en reiteradas ocasiones, desde 
mucho antes del remate y adjudicación, tal como se demostró anteriormente. 
 

 
FUNDAMENTO JURIDICO DEL RECURSO 

 

El Buen Derecho: Al tenor del artículo 590 #1, literal c) del Codigo General del Proceso, se 

afirma que, en el caso concreto de las medidas cautelares, la apariencia del Buen Derecho 

es un requisito de procedibilidad, necesario para poder ser decretadas dichas mediadas y 



dicho requisito, impone cargas tanto al juez como a la parte que está solicitando la medida 

cautelar innominada. 

En este sentido, la Señora Juez debe de analizar la situación a fondo teniendo en cuenta la 

carga de la prueba del demandante, la cual se aporta en el presente recurso que para el 

presente caso corresponde al material documental (analizado en el ítem anterior) que se 

aporta en el anexo 2 del presente recurso como lo son los certificados de tradición de los 

inmuebles con matrícula inmobiliaria Numero #018-95526 y 018-123494, ubicados en la 

Vereda la - Peña finca Villa Luz en el Municipio de Marinilla Antioquia, en los cuales 

actualmente ejercen acciones de tipo laboral los Demandantes Fredy Humberto Mesa 

Correa y Jhon Jairo Mesa Correa  que se relacionan en la demanda, además del cuidado 

permanente de los inmuebles desde la muerte del empleador Señor Álvaro de Jesús Mesa 

Correa en el mes de septiembre de 2016, sin que ningún heredero o indeterminado o 

propietario, haya hecho presencia hasta el momento en los inmuebles para el pago de las 

prestaciones sociales y de los salarios adeudados a mis mandantes.  

En este sentido, las medidas cautelares innominadas, fueron creadas por el legislador para 

que el Juez de acuerdo a su criterio y responsabilidad social, asegure la protección de 

derechos, prevenga daños y garantice la efectividad de la pretensión. Igualmente, se puede 

evidenciar que si no existen mecanismos idóneos para evitar que se cause un perjuicio o 

para detener el que se está produciendo mientras se resuelve se produciría una lesión a 

los derechos al tener una prestacion salarial de pleno derecho que actuamente estan 

ejerciendo los señores Fredy Humberto Mesa Correa y Jhon Jairo Mesa Correa, incluso 

mayor a la que fue la controversia puesta en conocimiento al Juez en el inicio del proceso. 

Predican los Juristas expertos hermenèuticamente, que las medidas cautelares 

innominadas aseguran el debido proceso mediante la protección del derecho a la prueba, 

pues al constituir el instrumento principal al interior del litigio, la prueba fundamental el fallo 

mismo y su propiedad no está reservada a las partes sino al proceso. 

Es asi como, en el decreto de las medidas cautelares innominadas a todas luces, no existe 

prejuzgamiento fundado en la apariencia de buen derecho, como quiera que, en primer 

lugar, el auto que las decreta “no es una providencia que resuelva la esencia misma de la 

controversia, sino que está garantizando una tutela judicial efectiva.” (León Gil, 2016, 

página 328). 

De otra parte La Corte Constitucional Colombiana, predica mediante sentencia T-800 de 

2006: “ningún pronunciamiento de un Juez dentro de un proceso, mediante una providencia 

judicial, constituye prejuzgamiento, falta de imparcialidad y no puede dar lugar a recusación 

o impedimento, ya que implica el cumplimiento del deber de fallar o proferir decisiones 

judiciales”. 

Por ùltimo, Teniendo en cuenta el artículo 145 del Código Sustantivo del Trabajo, en el 

evento en que no existan disposiciones especiales para el procedimiento laboral, se 

aplicaran normas análogas, es por ello que puede indicarse que las medidas cautelares 

innominadas en materia laboral son procedentes. 

Igualmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-379/2004 afirma que las medidas 

cautelares son “un elemento integrante del derecho de todas las personas a acceder a la 

administración de justicia y contribuyen a la igualdad procesal”. 



Lo anterior, es de suma importancia, siendo que se habla de un gran precedente doctrinal 

en la historia de las medidas cautelares, entre ellas, las innominadas. Para la Corte 

Constitucional las medidas cautelares, indudablemente, son importantes ya que buscan 

proteger un derecho que se encuentra vulnerado o que puede llegar a ser vulnerado y 

garantizan el cumplimiento de decisiones que fueren a tomarse, es decir garantiza la 

ejecutoriedad de la sentencia. Con la ausencia de éstas, los fallos serian ilusorios por 

cuanto no se pueden asegurar los resultados en los casos que ameritan, tal como la ha 

expresado la Corte Constitucional en las Sentencias C-379 de 2004 y C-054 de1999. 

Con base a lo anterioremnte sustentado en derecho, se le demuestra a la Judicatura la 

necesidad de la medida, la efectividad de la misma y que con dicha medida no se busca 

hacer más gravosa la situación del demandado, es decir le manifiesto a la Señora Juez que 

la solicitud respeta el principio del Buen Derecho. 

Despues de lo anterior Solicito Respetuosamente lo Siguiente: 

PRETENSIONES Y SOLICITUDES 

Primero: Darle tramite a la medida cautelar deprecada. 

Segundo: Solicito respetuosamente expedir el oficio de emplazamiento de que trata el 

articulo 10 de la ley 2213 de 2022.  

Tercero: Solicito respetuosamente darle tramite a la solicitud de amparo de pobreza a favor 

de los señores Fredy Humberto Mesa Correa y Jhon Jairo Mesa Correa, solicitud que apoyo 

ante la situación en que estan los trabajadores, basta con ir al lugar donde laboran para 

que se otee la situación. 

Cuarto: Que de no darle tramite al presente recurso, solicito respetuosamente remitirlo al 

superior jerarquico. 

Quinto: Solicito respetuosamente el oficio dirigido a la super Notariado y Registro con el fin 

de que informen que mas propiedades estan a nombre del señor Alvaro de Jesus Mesa 

Correa Q.E.P.D identificado en vida con la cedula nùmero 98.549.638, como tambièn el 

oficio dirigido a la Super Financiera para que informe que cuentas y documentos financieros 

estan a nombre del difunto en comento.  

PETICION ESPECIAL 

Solicito respetuosamente el Link de los procesos: con radicado 201700055 y el del proceso 

201700295-01, ademàs del desarchivo del proceso donde se profirio la sentencia 5500 del 

12-07-2021, en razon de que tiene relaciòn directa con los inmuebles objeto de la solicitud 

de la medida cautelar. 

PRUEBAS 

Las que sustentan el presente recurso son documentales: 

-Documento en pdf anexo al presente recurso, en donde se detenta el memorial en su 

contenido de las notificaciones realizados a los demandados enviado al despacho el 12-11-

2020, que sustenta el motivo fàctico primero del presente recurso. 

 



-Anexo 1 adyacente al presente recurso, constancia de la página de gmail del envìo del 

memorial del que se hace referencia en el hecho fàctico primero del presente recurso.  

-Anexo 2 adyacente al presente escrito los memoriales entregados personalmente al 

despacho tal como se referencia en el fundamento fàctico segundo. Ademàs el pantallaso 

del archivo personal donde se otea la fecha en que envìe (12/06/2021) el mismo memorial 

enviado el 12/11/2020, dejo claro es de mi archivo personal no de Gmail, este ùltimo no fue 

possible recuprearalo por un daño que tuve en el PC. 

-Anexo 3 adyacente al presente escrito los certificados de tradiciòn de los inmuebles de los 

cuales se solicita la medida cautelar. Estos prueban el fundamento fàctico 3 del presente 

recurso   

En Documento en pdf anexo al presente recurso solicitud de amparo de pobreza 

NOTIFICACIONES 

El Suscrito: 

Para Efectos de Notificación: Cra. 61 nro. 81sur 88 la Estrella-Antioquia. 

E-mail: grupogepce@gmail.com       

Móvil: 3136589996    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Sin Más 
 
 
 
Respetuosamente 

  
_______________________________ 
JOSE GABRIEL CORRALES TREJOS 
CC. 10. 110.199 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



SOLICITUD AMPARO DE POBREZA, SE DEJA CLARO QUE SOLO SE AUTENTICA LA FIRMA DE FREDY 
PUESTO QUE EL SEÑOR JAIRO PERDIO SU CEDULA, POR LO CUAL SE APORTAN LAS COPIAS DE LAS 

CEDULAS 

 

 



 

 



 

 



 

 



Marinilla 12 de noviembre de 2020 

Doctora  
CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE MARINILLA-ANTIOQUIA 
E.S.D 
 
Asunto: Memorial 
Referencia: Proceso Ordinario Laboral con Radicado 2019-00281 
 
Cordial Saludo 

Al texto del presente escrito se anexan las notificaciones de ley realizadas a los demandados y se da 

respuesta al auto interlocutorio del 14 de julio de 2020 en los siguientes términos:  

PRIMERO: Notificación certificada y debidamente cotejada de la admisión de la demanda de 

acuerdo al decreto 806 de 2020 a los demandados: 

A SILVANA AVENDAÑO HENAO,  madre y representante legal de los menores: CLARISA MESA 

AVENDAÑO y MANUEL MESA AVENDAÑO: 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



A OFELIA CORREA DE MESA representante de FELIPE MESA MUÑOZ 

 

 

 



 

 



 

 

 



Y a ESTEFANIA MESA VANEGAS. 

 

 



 

 



SEGUNDO: En lo ateniente al auto interlocutorio del 14 de julio de 2020, le expreso 

respetuosamente a su señoría, lo que mis mandantes me han expresado bajo la gravedad de 

juramento, además de los hechos que se detentan hasta el momento en el transcurso del proceso: 

i-Expresan mis mandantes, bajo juramento, que desde la muerte del señor ÁLVARO DE JESÚS MESA 

CORREA, ninguno de los hijos o familiar que los represente se ha hecho presente en los inmuebles 

objeto de la solicitud de medida cautelar para cancelarles sus honorarios laborales o los gastos que 

sufragan los que haceres, los cuales aún se encuentran a su ejecución  hasta la fecha.   

ii-Agregan mis mandantes que a través de una hermana de ellos se indago a las demandadas acerca 

de la demanda y que estas le argumentan que no les interesa para nada esos bienes, lo cual se puede 

corroborar en el expediente, puesto que hasta la fecha no han dado respuesta a esta, so pena de 

haberse notificado la señora OFELIA CORREA DE MESA sin contestar la demanda, configurándose 

un silencio rogado al tenor de la ley. 

iii-De otra parte hay un riesgo inminente y falta de responsabilidad laboral, ante el silencio de los 

herederos y/o sus representantes quienes hasta la fecha no han iniciado o intentado el proceso de 

sucesión de los bienes del señor ÁLVARO DE JESÚS MESA CORREA q.e.d.p  

iv-Existe grave riesgo e inminente para el pago a mis mandantes de lo reclaman en derecho, en 

razón de que los únicos inmuebles que se conocen y de propiedad del fallecido señor ÁLVARO DE 

JESÚS MESA CORREA, son la garantía, los cuales se encuentran embargados, tal como se detenta en 

los certificados de tradición que se anexaron al texto de la demanda. 

Su señoría, con lo anteriormente argumentado bajo juramento existe una real dificultad para que la 

obligación laboral deprecada se cumpla.  

De otra parte, el artículo 48 del Código de procesal del Trabajo y de la Seguridad Social dice: ”El juez 
director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y 
rapidez en su trámite”. 
 
En razón de lo anterior existe la figura de la medida cautelar innominada,  con base a los hechos que 
se detentan en el presente proceso, se puede colegir lo siguiente: 

i- El Código Procesal del Trabajo no regula la medida cautelar innominada, en consecuencia, se debe 
aplicar al artículo 145 del CPT y de la SS, aplicando el Código General del Proceso. 

ii- Se debe aplicar el principio Indubio pro operario, el cual establece la aplicación de la norma o 
interpretación más favorable en caso de duda. 

iii- La medida cautelar innominada guarda total relación con el mandato constitucional previsto en 
el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia. 

iv- El artículo 85A establece una caución extremadamente baja y no logra la efectividad de la 
pretensión solicitada por el trabajador. 

En reciente jurisprudencia, se tiene que en la sentencia: STC.15244-2019, dice: “Así, aunque las 
medidas cautelares innominadas no significan arbitrariedad, sino una facultad circunstancialmente 
atribuida al juez técnicamente para obrar consultando la equidad y la razonabilidad, al servicio de 
la justicia, los parámetros para su imposición se encuentran previamente establecidos en la ley 
(…)”». 
La Corte Constitucional, al declarar inexequible el literal d) del artículo 30 de la Ley 1493 de 2011, 
en la sentencia C-835 de 2013, sobre las mismas, advirtió:  
“(…) [E]n el ordenamiento jurídico colombiano hay cabida para una serie de medidas cautelares 

atípicas o innominadas, novedosas, que además de no ser viables de oficio, solo pueden imponerse 

por el juez en ciertos procedimientos para proteger derechos litigiosos, prevenir daños o asegurar 

la efectividad de las pretensiones, dentro de parámetros que para su imposición, son claramente 

delineados por el legislador.  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2020/STC15244-2019.doc


TERCERO: Solicito respetuosamente a Su Señoría lo siguiente: 
 
1-Solicito respetuosamente el emplazamiento de los demandados SILVANA AVENDAÑO HENAO,  
madre y representante legal de los menores: CLARISA MESA AVENDAÑO y MANUEL MESA 
AVENDAÑO, OFELIA CORREA DE MESA representante de FELIPE MESA MUÑOZ Y ESTEFANIA MESA 
VANEGAS, tal como regla el artículo 29 del CPT y de la S.S 
 
2-Solicito respetuosamente conceder la medida cautelar deprecada en texto a parte de la demanda.  
 
 
Gracias por su Atención 

 

Notificación: En la Cra 61#81sur88 la Estrella(A) tel. 3136589996 E-Mail: grupogepce@gmail.com. 
 

   

 

Atentamente. 

  

 
___________________________ 
JOSÉ GABRIEL CORRALES TREJOS 
C.C. 10.110.199 
T.P. 297087 del CSJ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 


